PROYECTO DE LEY No.              , Cámara
“Por el cual se adiciona el artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones”
El congreso de la República decreta:
CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES
Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley se crea con el fin de adicionar el artículo 326 No. 3 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones en materia de regulación de tarifas correspondientes a las comisiones bancarias cobradas por las entidades financieras a los usuarios, específicamente las siguientes: 
1. Cuota de manejo tarjeta cuenta corriente
2. Cuota de manejo tarjeta amparada - cuenta corriente
3. Cuota de manejo tarjeta cuenta de ahorro
4. Cuota de manejo tarjeta amparada - cuenta de ahorros

5. Reposición de plásticos por deterioro

6. Reposición de plásticos por pérdida

7. Consulta de saldo. 
8. Consulta de saldo por Internet

9. Retiros en cajeros automáticos de la misma red bancaria de la cuenta del titular. 

10. Retiros en cajeros automáticos de diferente red bancaria de la cuenta del titular. 

11. Transferencia entre cuentas del mismo titular o de diferente titular de la misma entidad bancaria.
12. Transferencia entre cuentas del mismo titular o de diferente titular entre diferentes entidades bancarias.

13. Avance en efectivo 
14. Transacción declinada tarjeta débito (Fondos insuficientes)

15. Cambio de clave

16. Cuota de administración cuenta de ahorros

17. Retiro por ventanilla con volante cuenta de ahorros.

18. Retiro por ventanilla otras plazas.

19. Referencia Bancaria

20. Certificaciones.
21. Copia extracto bancario en papel 

22. Copia extracto bancario por Internet

23. Copia extracto bancario por fax

24. Consignación nacional

25. Débito automático

26. ingreso a la cuenta por banca telefónica y Internet

27. Cobró del interés de mora sobre la cuota de los créditos.

28. Equidad, equilibrio y reciprocidad entre la captación y colocación de los dineros de las entidades financieras.

CAPÍTULO II
DEFINICIONES Y CLASES

Artículo 2. Definición. Para los efectos de la presente ley se adopta la siguiente definición:
COMISIÓN BANCARIA.
La comisión bancaria es la lista de precios que estipula cada entidad financiera por la prestación de sus  servicios bancarios.

Artículo 3. Clases de Comisiones Bancarias: .

1. Cuota de manejo tarjeta cuenta corriente
2. Cuota de manejo tarjeta amparada - cuenta corriente
3. Cuota de manejo tarjeta cuenta de ahorro
4. Cuota de manejo tarjeta amparada - cuenta de ahorros

5. Reposición de plásticos por deterioro

6. Reposición de plásticos por pérdida

7. Consulta de saldo. 
8. Consulta de saldo por Internet

9. Retiros en cajeros automáticos de la misma red bancaria de la cuenta del titular. 

10. Retiros en cajeros automáticos de diferente red bancaria de la cuenta del titular. 

11. Transferencia entre cuentas del mismo titular o de diferente titular de la misma entidad bancaria.

12. Transferencia entre cuentas del mismo titular o de diferente titular entre diferentes entidades bancarias.

13. Avance en efectivo 
14. Transacción declinada tarjeta débito (Fondos insuficientes)

15. Cambio de clave

16. Cuota de administración cuenta de ahorros

17. Retiro por ventanilla con volante cuenta de ahorros.

18. Retiro por ventanilla otras plazas.

19. Referencia Bancaria

20. Certificaciones.
21. Copia extracto bancario en papel 

22. Copia extracto bancario por Internet

23. Copia extracto bancario por fax

24. Consignación nacional

25. Débito automático
26. ingreso a la cuenta por banca telefónica y Internet
27. Cobró del interés de mora sobre la cuota de los créditos.

28. Equidad, equilibrio y reciprocidad entre la captación y colocación de los dineros de las entidades financieras.

CAPITULO III
 REGULACION  DE LAS COMISIONES BANCARIAS 
Artículo 4. Adiciónese el  artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente numeral:
Numeral Noveno (9): La Superintendencia Financiera de Colombia regulará las tarifas de las comisiones bancarias con los siguientes porcentajes para las diferentes clases así:

1. CUOTA DE MANEJO TARJETA CUENTA CORRIENTE: 

La cuota de manejo de la Tarjeta Cuenta Corriente será hasta del uno por ciento 
(1%) de un salario mínimo mensual legal vigente, dicha comisión será cobrada 
mensualmente por las entidades bancarias a los usuarios. 
2. CUOTA DE MANEJO TARJETA AMPARADA – CUENTA CORRIENTE

La cuota de manejo de la Tarjeta  Amparada Cuenta Corriente será hasta del uno por 
ciento 
(1%) de un salario mínimo mensual legal vigente, dicha comisión será 
cobrada mensualmente por las entidades bancarias a los usuarios. 
3. CUOTA DE MANEJO TARJETA CUENTA DE AHORRO

La cuota de manejo de la Tarjeta Cuenta de Ahorro será hasta del 0.5% de un salario 
mínimo mensual legal vigente, dicha cuota será cobrada mensualmente a los 
usuarios de los servicios bancarios. 
4. CUOTA DE MANEJO TARJETA AMPARADA – CUENTA DE AHORROS

La cuota de manejo de la Tarjeta Amparada Cuenta de Ahorro será hasta del  0.25% 
de un salario mínimo mensual legal vigente, dicho cuota de manejo será cobrada 
mensualmente  por las entidades bancarias a los usuarios. 
5. REPOSICIÓN DE PLÁSTICOS POR DETERIORO

La reposición de los plásticos por deterioro, ya sea de cuenta corriente o de ahorros 
no serán cobrados por la entidad bancaria, siempre y cuando este deterioro no haya 
sido causado por el usuario sino por uso natural del mismo.
6. REPOSICIÓN DE PLÁSTICOS POR PÉRDIDA

La reposición de los plásticos por pérdida  tendrá un costo para los usuarios de  tres 
mil quinientos pesos m/cte ($3.500. m/cte), esta tarifa aumentará cada año de 
acuerdo al índice de precios al consumidor
7. CONSULTA DE SALDO

La consulta de saldo no tendrá ningún costo, siempre y cuando dicha consulta sea 
realizada en los cajeros automáticos de la red bancaria o en las oficinas donde 
pertenezca la cuenta del titular.


Cuando la consulta se realice en cajeros automáticos diferentes a la red bancaria   
del trajetahabiente se cobrará un porcentaje hasta del cero punto tres por ciento  
(0.3%) de un salario mínimo mensual legal vigente.
8. CONSULTA DE SALDO POR INTERNET.

La consulta de saldo que realicen los usuarios de las entidades bancarias  por internet no tendrá ningún costo.

9. RETIROS EN CAJEROS AUTOMÁTICOS DE LA MISMA RED BANCARIA DE LA CUENTA DEL TITULAR

Los retiros de los cajeros automáticos realizados en la misma red bancaria de la 
cuenta del titular  no tendrán ningún 
costo. 
10. RETIROS EN CAJEROS AUTOMÁTICOS DE DIFERENTE RED BANCARIA DE LA CUENTA DEL TITULAR

Los retiros en cajeros automáticos de diferente red bancaria de la cuenta del titular  
tendrán cobro máximo del 0.5% de un salario mínimo mensual legal vigente, dicho 
valor será cobrada por las entidades  bancarias a los usuarios cada vez que 
realicen transacciones en estos cajeros. 
11. TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS DEL MISMO TITULAR O DE DIFERENTE TITULAR DE LA MISMA ENTIDAD BANCARIA

Las transferencias que realice el usuario entre sus mismas cuentas o para cuentas de 
otros titulares del mismo banco no tendrán ningún costo.
12. TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS DEL MISMO TITULAR O DE DIFERENTE TITULAR ENTRE  DIFERENTES ENTIDADES BANCARIAS.

Las transferencias que realice el usuario entre sus mismas cuentas o para cuentas de 
otros titulares de diferente banco tendrán un costo máximo  del cero punto cinco por 
ciento 
(0.5%)  de un salario mínimo mensual legal vigente.
13. AVANCE EN EFECTIVO 

El avance en efectivo realizado en la sucursal bancaria o en los cajeros automáticos 
donde tenga el titular la cuenta no tendrá ningún  valor. 

Los avances realizados en cajeros de automáticos de una red bancaria diferente a al 
del titular de la cuenta tendrá un costo máximo del cero punto cinco por ciento  
(0.5%) de un salario mínimo mensual legal vigente. 

14. TRANSACCIÓN DECLINADA TARJETA DÉBITO (FONDOS INSUFICIENTES).

La transacción declinada tarjeta debito por fondos insuficientes no tendrá ningún 
costo, siempre y cuando se del mismo banco donde tarjetahabiente tenga la cuenta.


Si la transacción declinada por fondos insuficientes realizada por el 
tarjetahabiente en la red de cajeros automáticos diferentes a donde tenga la cuenta, 
esta transacción tiene un costo máximo del cero punto cinco por ciento (0.5%) de 
un salario mínimo legal vigente. 

15. CAMBIO DE CLAVE.

El cambio de clave no tendrá ningún costo siempre y cuando sea realizado en los 
cajeros automáticos o en las oficinas donde el titular tenga la cuenta.
16. CUOTA DE ADMINISTRACIÓN CUENTA DE AHORROS.

La cuota de administración de cuenta de ahorros no tendrá ningún costo
17. RETIRO POR VENTANILLA CON VOLANTE CUENTA DE AHORROS.

El retiro por ventanilla con volante de cuenta de ahorros o tarjeta debito no tendrá 
ningún costo. 
18. RETIRO POR VENTANILLA OTRAS PLAZAS.

El retiro por ventanilla de  otras plazas tendrá un costos hasta  del uno  por ciento 
(1%) de un salario mínimo mensual legal vigente. 
19. REFERENCIA BANCARIA.

El cobro de la referencia bancaria tendrá un costo máximo del cero punto cinco por 
ciento (0.5%) de un  salario mínimo mensual legal vigente. 
20. CERTIFICACIONES.

Las certificaciones bancarias no  tendrán ningún costo. 
21. COPIA EXTRACTO EN PAPEL.

El cobro de la copia de extracto en papel tendrá un costo hasta del cero punto cinco 
por ciento  (0.5%) de un  salario mínimo mensual legal vigente, dicho valor será 
cobrada por las entidades  bancarias a los usuarios a partir de la tercera solicitud al 
mes.

22. COPIA EXTRACTO BANCARIO POR INTERNET.

La copia de extracto bancario que el usuario consulte  por Internet no tendrá ningún 
costo.
23. COPIA EXTRACTO BANCARIO POR FAX

La copia de extracto bancario que la entidad envíe por medio de un fax no tendrá 
ningún costo.

24. CONSIGNACIÓN NACIONAL

Las consignaciones que realicen los usuarios de las entidades bancarias a nivel 
nacional  no tendrán ningún costo.


25. DÉBITO AUTOMÁTICO.

El debito automático que se realicen a la cuenta del titular no tendrá ningún costo. 
El costo de esta transacción estará a cargo de la entidad o persona que realice el 
debito.

26. INGRESO A LA CUENTA POR BANCA TELEFÓNICA Y INTERNET:


El ingreso que realicen los usuarios a sus cuentas  por medio de la banca telefónica 
o Internet no generara ningún costo. 
27. COBRÓ DEL INTERÉS DE MORA SOBRE LA CUOTA DE LOS CRÉDITOS:

 Los intereses de mora cuando el usuario se retrase en una sola cuota, este interés  solo se cobrará respecto del monto de la cuota atrasada  y no sobre todo el monto del crédito.     
28. EQUIDAD, EQUILIBRIO Y RECIPROCIDAD ENTRE LA CAPTACIÓN Y COLOCACIÓN DE LOS DINEROS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
Entre la captación y la captación de dineros por parte de la entidades financieras, se estable una equidad la cual no debe exceder un margen máximo del tres (3%) por ciento.
Artículo 5. Adiciónese el  artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente numeral:
Numeral décimo (10): Cobro de Tarifas de Comisiones Bancarias: Las entidades bancarias quedaran en la libertad de cobrar o no  las comisiones bancarias a los usuarios, pero si las llegaren a cobrar se regularan por la presente Ley.  
Artículo 6. Adiciónese el  artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente numeral:
Numeral décimo primero (11): Publicación de las tarifas: La Superintendencia Financiera publicará las tarifas en un diario de amplia circulación a nivel nacional   dentro de los primeros cinco (5) días del mes de enero de cada año.
CAPÍTULO IV
EFICIENCIA EN EL SERVICIO
Artículo 7.  Las entidades bancarias garantizaran a los usuarios la prestación de los servicios bancarios con diligencia y eficiencia.

Artículo 8.  Las entidades bancarias darán respuesta a las solicitudes realizadas por los usuarios con agilidad y eficiencia, la cual no podrá de exceder de veinticuatro (24) horas a partir de que el usuario haya realizado la solicitud.  

Artículo 9.
Las entidades bancarias responderán  ante La Superintendencia Financiera por la falta diligencia en la prestación de los servicios bancarios o de las solicitudes realizadas por los usuarios.   
CAPÍTULO V
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Artículo 14.  Características generales

 La función de la Superintendencia Financiera de Colombia es de inspeccionar, vigilar y controlar que las entidades financieras cumplan con lo estipulado en la presente Ley.
Artículo 15.  Funciones de la Superintendencia Financiera de Colombia
La Superintendencia Financiera de Colombia tendrá las siguientes funciones para el cumplimiento de la presente Ley:
1. Inspeccionar a las entidades financieras con el fin comprobar que se este dando cumplimento a la Ley.
2. Vigilar que las entidades bancarias en ningún momento excedan los montos establecidos en la Ley.. 
3. Controlar el manejo financiero del Fondo creado por el Gobierno Nacional al cual se le transferirán los dineros aportados por las entidades financieras para la inversión social.
Artículo 16.  Vigencia.
La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y derogan todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables congresistas,

WILLIAM DE JESÚS ORTEGA ROJAS

Representante a la Cámara

Exposición de motivos

PROYECTO DE LEY No.                  

 
“Por el cual se adiciona el artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones. ”
INTRODUCCIÓN

El presente proyecto de ley se presenta con el fin de adicionar el articulo 326 del estatuto orgánico del sistema financiero, el cual busca de regular  las comisiones bancarias, todo esto con el objeto de establecer un control que será realizado por la superintendencia financiera a los establecimientos bancarios  para fijar topes en las tarifas que podrán ser cobradas a los usuarios de dichas entidades.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
1) Constitución Política de Colombia, artículo 150, No. 19, literal d), que a al letra dice: 

“

Art. 150.- Corresponde al congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
“…..”

19) Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el gobierno para los siguientes efectos: 

“…….” 
d) Regular las actividades financieras, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público; 
2) Código Civil, artículo 1602:
“Art. 1602.- Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales”. 
La Superintendencia Financiera de Colombia, argumenta que el presente artículo es el fundamento jurídico en el cual las entidades financieras se apoyan para cobrar las comisiones bancarias y por ello la Superintendencia Financiera no tiene ningún control sobre estas tarifas,  pues los usuarios al firmar los contratos que los vinculan como clientes de las entidades financiera están aceptando estos cobros.  
HECHOS QUE HAN LLEVADO  A REGULAR LAS COMSIONES BANCARIAS.

1. ¿Por qué adicionar el artículo 326 del Estatuto  Orgánico del Sistema Financiero?

Las comisiones bancarias son unas tarifas que han  impuesto las entidades bancarias a los usuarios por la prestación de los servicios bancarios, el fin de adicionar el artículo 362 de Estatuto Orgánico del Sistema del Financiero es que estas entidades financieras están  abusando en el cobro de las comisiones bancarias.

Los usuarios han presentado solicitudes y quejas  ante la Superintendencia Financiera, para que esta controle y ponga unos topes de esta tarifas, pero esta entidad se escuda en que no están facultados para realizar ningún tipo de control a estas tarifas,  ya que no esta regulado dentro de sus funciones.  

El presente Proyecto de Ley, que se ofrece para la consideración del Honorable Congreso de la República, pretende frenar los abusos de las entidades bancarias  ya que el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero no reguló en su momento estas tarifas.


Algunos problemas sobre el abuso del sistema financiero:

· El abuso por parte de las entidades bancarias en el cobro de las comisiones bancarias.

· Las altas tarifas que cobran los bancos por los servicios financieros.

· La falta de una norma que regule las comisiones bancarias.  
· La posición dominante de los bancos, esta es la principal causa de los abusos.
·  Las quejas presentadas por los usuarios y que jamás han sido resueltas por falta de regulación.
2. ¿Por que hay que regular la Tarifas correspondientes a las Comisiones Bancarias?
a. Por el abuso de las entidades financieras en el cobro de las comisiones bancarias.

b. La altas tarifas que cobran a los usuarios por servicios bancarios que podrían ser gratuitos.

c. Estos abusos generan en la población menos favorecida una discriminación, ya que estos no tienen la capacidad para pagar estas comisiones bancarias o se las descuenta automáticamente  de sus cuentas, como por ejemplo las cuentas de nominas de algunas empresa en donde a los empleados les descuentan la cueta de manejo de tarjeta debito y otros servicios como certificaciones bancarias etc.   

3. TARIFAS BANCARIAS ESTABLECIDAS 
En la siguiente tabla podremos ver las tarifas que manejan los diferentes bancos que hay en nuestro país, para ello se tomaron tres (3) bancos como ejemplo, así:
 
1. MEGABANCO.
2. RED MULTIBANCA COLPATRIA

3. BANCO DE OCCIDENTE

“Consulta por Tipo de Entidad ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS -MEGABANCO S.A.- 31/07/2006 

	Fuente: Información transmitida por las entidades con corte al 31 de julio de 2006. 
	Glosario 
	Pasar a Excel 


	Productos y Servicios 
	Descripción 
	Presta servicio 
	Tarifa 
	Característica 

	
	
	
	
	

	CUENTA CORRIENTE 
	Cuota de administración
	SI
	0
	.

	
	Retiro por Ventanilla con Volante
	SI
	0
	.

	
	Retiro por Ventanilla Cheque otras Plazas
	NO
	.
	.

	
	Referencia Bancaria
	SI
	4.800,00
	Pesos

	
	Certificaciones
	NO
	.
	.

	
	Copia Extracto en papel
	SI
	1.000,00
	Pesos

	
	Copia Extracto por Internet
	SI
	0
	.

	
	Copia Extracto por fax
	NO
	.
	.

	
	Consignación nacional
	SI
	5.000,00
	Pesos

	
	Débito automático
	SI
	0
	.

	
	
	
	
	

	CUENTA DE AHORRO 
	Cuota de administración
	NO
	.
	.

	
	Retiro por ventanilla con volante
	SI
	0
	.

	
	Retiro por ventanilla otras plazas
	SI
	0
	.

	
	Referencia Bancaria
	SI
	4.800,00
	Pesos

	
	Certificaciones
	SI
	0
	.

	
	Copia Extracto en papel
	SI
	1.000,00
	Pesos

	
	Copia Extracto por Internet
	SI
	0
	.

	
	Copia Extracto por fax
	NO
	.
	.

	
	Consignación nacional
	SI
	5.000,00
	Pesos

	
	Débito automático
	SI
	0
	.

	
	
	
	
	

	TARJETA DÉBITO 
	Cuota de manejo tarjeta cuenta corriente
	SI
	7.000,00
	Mensual Cobrado Anticipado

	
	Cuota de manejo tarjeta amparada - cuenta corriente
	NO
	.
	.

	
	Cuota de manejo tarjeta cuenta de ahorros
	SI
	7.000,00
	Mensual Cobrado Anticipado

	
	Cuota de manejo tarjeta amparada - cuenta de ahorros
	NO
	.
	.

	
	Reposición de plásticos por deterioro
	SI
	7.000,00
	Pesos

	
	Reposición de plásticos por pérdida
	SI
	7.000,00
	Pesos

	
	
	
	
	

	CAJEROS ELECTRÓNICOS - RED PROPIA 
	Precio Fijo Consulta de Saldo
	SI
	0
	.

	
	Precio variable consulta de saldo cuando excede número de operaciones
	SI
	550,00
	A partir de 10 hay un sobrecosto

	
	Retiros 
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	NO
	.
	.

	
	Transferencia cuentas de diferente titular
	NO
	.
	.

	
	Avance en efectivo
	SI
	2.500,00
	Pesos

	
	Transacción declinada tarjeta de crédito (Cupo insuficiente)
	SI
	3.000,00
	Pesos

	
	Transacción declinada tarjeta débito (Fondos insuficientes)
	SI
	550,00
	Pesos

	
	Cambio de clave
	NO
	.
	.

	
	
	
	
	

	CAJEROS ELECTRÓNICOS - OTRAS REDES 
	Precio fijo consulta de saldo
	SI
	3.500,00
	Pesos

	
	Precio variable consulta de saldo cuando excede número de operaciones
	NO
	.
	.

	
	Retiros
	SI
	3.500,00
	Pesos

	
	Avance en efectivo
	SI
	3.500,00
	Pesos

	
	Transacción declinada tarjeta de crédito (Cupo insuficiente)
	SI
	3.000,00
	Pesos

	
	Transacción declinada tarjeta débito (Fondos insuficientes)
	SI
	3.500,00
	Pesos

	
	
	
	
	

	BANCA POR INTERNET 
	Precio fijo por ingreso o acceso
	SI
	0
	.

	
	Precio variable por ingreso o acceso
	NO
	.
	.

	
	Consulta de saldo
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas diferente titular
	SI
	1.600,00
	Pesos

	
	Transferencia cuentas a otras entidades
	SI
	3.950,00
	Pesos

	
	Pagos de cartera
	SI
	0
	.

	
	Pagos a terceros
	SI
	0
	.

	
	Avance con tarjeta de crédito
	NO
	.
	.

	
	Cambio de clave
	SI
	0
	.

	
	
	
	
	

	BANCA TELEFÓNICA 
	Precio fijo acceso a banca telefónica
	SI
	0
	.

	
	Precio variable acceso a banca telefónica
	NO
	.
	.

	
	
	
	
	

	BANCA TELEFÓNICA - AUDIORESPUESTA 
	Consulta de saldo
	SI
	0
	.

	
	Precio variable consulta de saldo cuando excede número de operaciones
	NO
	.
	.

	
	Solicitud de extracto
	NO
	.
	.

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas diferente titular
	NO
	.
	.

	
	Transferencia cuentas a otras entidades
	NO
	.
	.

	
	Pagos de cartera
	SI
	0
	.

	
	Pagos a terceros
	SI
	0
	.

	
	Activación tarjeta de crédito
	SI
	0
	.

	
	Bloqueo de tarjeta débito o crédito
	SI
	0
	.

	
	Avance con tarjeta de crédito
	NO
	.
	.

	
	
	
	
	

	BANCA TELEFÓNICA - OPERADORA 
	Consulta de Saldo
	NO
	.
	.

	
	Solicitud de extracto
	NO
	.
	.

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	NO
	.
	.

	
	Transferencia cuentas diferente titular
	NO
	.
	.

	
	Transferencia cuentas a otras entidades
	NO
	.
	.

	
	Pagos de cartera
	NO
	.
	.

	
	Pagos a terceros
	NO
	.
	.

	
	Bloqueo de tarjeta débito o crédito
	SI
	0
	.

	
	Avance con tarjeta de crédito
	NO
	.
	.


Consulta por Tipo de Entidad ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS -RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.- 31/07/2006 

	Fuente: Información transmitida por las entidades con corte al 31 de julio de 2006. 
	Glosario 
	Pasar a Excel 


	Productos y Servicios 
	Descripción 
	Presta servicio 
	Tarifa 
	Característica 

	
	
	
	
	

	CUENTA CORRIENTE 
	Cuota de administración
	SI
	0
	.

	
	Retiro por Ventanilla con Volante
	SI
	1.680,00
	Pesos

	
	Retiro por Ventanilla Cheque otras Plazas
	SI
	2.586,00
	Pesos

	
	Referencia Bancaria
	SI
	6.897,00
	Pesos

	
	Certificaciones
	SI
	6.897,00
	Pesos

	
	Copia Extracto en papel
	SI
	4.526,00
	Pesos

	
	Copia Extracto por Internet
	SI
	0
	.

	
	Copia Extracto por fax
	NO
	.
	.

	
	Consignación nacional
	SI
	6.810,00
	Pesos

	
	Débito automático
	SI
	0
	.

	
	
	
	
	

	CUENTA DE AHORRO 
	Cuota de administración
	SI
	0
	.

	
	Talonario
	SI
	41.379,00
	40 Volantes por talonario

	
	Retiro por ventanilla con volante
	SI
	1.680,00
	Pesos

	
	Retiro por ventanilla otras plazas
	SI
	2.586,00
	Pesos

	
	Referencia Bancaria
	SI
	6.897,00
	Pesos

	
	Certificaciones
	SI
	6.897,00
	Pesos

	
	Copia Extracto en papel
	SI
	4.526,00
	Pesos

	
	Copia Extracto por Internet
	SI
	0
	.

	
	Copia Extracto por fax
	NO
	.
	.

	
	Consignación nacional
	SI
	6.810,00
	Pesos

	
	Débito automático
	SI
	0
	.

	
	
	
	
	

	TARJETA DÉBITO 
	Cuota de manejo tarjeta cuenta corriente
	SI
	7.200,00
	Mensual Cobrado Anticipado

	
	Cuota de manejo tarjeta amparada - cuenta corriente
	NO
	.
	.

	
	Cuota de manejo tarjeta cuenta de ahorros
	SI
	7.200,00
	Mensual Cobrado Anticipado

	
	Cuota de manejo tarjeta amparada - cuenta de ahorros.

	NO
	.
	.

	
	Reposición de plásticos por deterioro
	SI
	0
	.

	
	Reposición de plásticos por pérdida
	SI
	7.200,00
	Pesos

	
	
	
	
	

	CAJEROS ELECTRÓNICOS - RED PROPIA 
	Precio Fijo Consulta de Saldo
	SI
	840,00
	Pesos

	
	Precio variable consulta de saldo cuando excede número de operaciones
	NO
	.
	.

	
	Retiros 
	SI
	840,00
	Pesos

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	SI
	1.360,00
	Pesos

	
	Transferencia cuentas de diferente titular
	SI
	1.360,00
	Pesos

	
	Avance en efectivo
	SI
	2.900,00
	Pesos

	
	Transacción declinada tarjeta débito (Fondos insuficientes)
	SI
	900,00
	Pesos

	
	Cambio de clave
	SI
	840,00
	Pesos

	
	
	
	
	

	CAJEROS ELECTRÓNICOS - OTRAS REDES 
	Precio fijo consulta de saldo
	SI
	4.090,00
	Pesos

	
	Precio variable consulta de saldo cuando excede número de operaciones
	NO
	.
	.

	
	Retiros
	SI
	4.090,00
	Pesos

	
	Avance en efectivo
	SI
	5.800,00
	Pesos

	
	Transacción declinada tarjeta débito (Fondos insuficientes)
	SI
	900,00
	Pesos

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	BANCA POR INTERNET 
	Precio fijo por ingreso o acceso
	SI
	0
	.

	
	Precio variable por ingreso o acceso
	NO
	.
	.

	
	Consulta de saldo
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas diferente titular
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas a otras entidades
	SI
	0
	.

	
	Cambio de clave


	SI
	0
	.

	
	
	
	
	

	BANCA TELEFÓNICA 
	Precio fijo acceso a banca telefónica
	SI
	0
	.

	
	Precio variable acceso a banca telefónica
	NO
	.
	.

	
	
	
	
	

	BANCA TELEFÓNICA - AUDIORESPUESTA 
	Consulta de saldo
	SI
	0
	.

	
	Precio variable consulta de saldo cuando excede número de operaciones
	NO
	.
	.

	
	Solicitud de extracto
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas diferente titular
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas a otras entidades
	NO
	.
	.

	
	Pagos de cartera
	SI
	0
	.

	
	Pagos a terceros
	SI
	0
	.

	
	Activación tarjeta de crédito
	NO
	.
	.

	
	Bloqueo de tarjeta débito o crédito
	SI
	0
	.

	
	Avance con tarjeta de crédito
	NO
	.
	.

	
	
	
	
	

	BANCA TELEFÓNICA - OPERADORA 
	Consulta de Saldo
	SI
	0
	.

	
	Solicitud de extracto
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	NO
	.
	.

	
	Transferencia cuentas diferente titular
	NO
	.
	.

	
	Transferencia cuentas a otras entidades
	NO
	.
	.

	
	Pagos de cartera
	NO
	.
	.

	
	Pagos a terceros
	NO
	.
	.

	
	Bloqueo de tarjeta débito o crédito
	SI
	0
	.

	
	Avance con tarjeta de crédito
	NO
	.
	.

	
	Activación tarjeta de crédito
	NO
	.
	.

	
	
	
	
	

	GIROS 
	Comisión mínima por giros nacionales
	NO
	.
	.

	
	Monto y porcentaje cuando excede comisión mínima por giros nacionales
	NO
	.
	.

	
	
	
	
	


Ç

Final del formulario

Consulta por Tipo de Entidad ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS -OCCIDENTE- 31/07/2006 

	Fuente: Información transmitida por las entidades con corte al 31 de julio de 2006. 
	Glosario 
	Pasar a Excel 


	Productos y Servicios 
	Descripción 
	Presta servicio 
	Tarifa 
	Característica 

	
	
	
	
	

	CUENTA CORRIENTE 
	Cuota de administración
	NO
	.
	.

	
	Retiro por Ventanilla con Volante
	NO
	.
	.

	
	Retiro por Ventanilla Cheque otras Plazas
	SI
	10.092,00
	Pesos

	
	Referencia Bancaria
	SI
	5.568,00
	Pesos

	
	Certificaciones
	SI
	12.760,00
	Pesos

	
	Copia Extracto en papel
	SI
	4.176,00
	Pesos

	
	Copia Extracto por Internet
	SI
	17.400,00
	Pesos

	
	Copia Extracto por fax
	SI
	1.400,00
	Pesos

	
	Copia nota débito o crédito
	SI
	383,00
	Pesos

	
	Consignación nacional
	SI
	8.700,00
	Pesos

	
	Débito automático
	SI
	1.334,00
	Pesos

	
	
	
	
	

	CUENTA DE AHORRO 
	Cuota de administración
	NO
	.
	.

	
	Talonario
	SI
	26.912,00
	30 Volantes por talonario

	
	Retiro por ventanilla con volante
	NO
	.
	.

	
	Retiro por ventanilla otras plazas
	SI
	8.700,00
	Pesos

	
	Referencia Bancaria
	SI
	5.568,00
	Pesos

	
	Certificaciones
	SI
	12.760,00
	Pesos

	
	Copia Extracto en papel
	SI
	4.176,00
	Pesos

	
	Copia Extracto por Internet
	SI
	17.400,00
	Pesos

	
	Copia Extracto por fax
	SI
	1.400,00
	Pesos

	
	Consignación nacional
	SI
	8.700,00
	Pesos

	
	Débito automático
	SI
	1.334,00
	Pesos

	
	
	
	
	

	TARJETA DÉBITO 
	Cuota de manejo tarjeta cuenta corriente
	SI
	6.750,00
	Mensual Cobrado Anticipado

	
	Cuota de manejo tarjeta amparada - cuenta corriente
	SI
	6.000,00
	Mensual Cobrado Anticipado

	
	Cuota de manejo tarjeta cuenta de ahorros
	SI
	6.750,00
	Mensual Cobrado Anticipado

	
	Cuota de manejo tarjeta amparada - cuenta de ahorros.

	SI
	6.000,00
	Mensual Cobrado Anticipado

	
	Reposición de plásticos por deterioro
	SI
	12.000,00
	Pesos

	
	Reposición de plásticos por pérdida
	SI
	12.000,00
	Pesos

	
	
	
	
	

	CAJEROS ELECTRÓNICOS - RED PROPIA 
	Precio Fijo Consulta de Saldo
	SI
	900,00
	Pesos

	
	Precio variable consulta de saldo cuando excede número de operaciones
	NO
	.
	.

	
	Retiros 
	SI
	900,00
	Pesos

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	SI
	900,00
	Pesos

	
	Transferencia cuentas de diferente titular
	SI
	900,00
	Pesos

	
	Avance en efectivo
	SI
	4.000,00
	Pesos

	
	Transacción declinada tarjeta de crédito (Cupo insuficiente)
	SI
	2.500,00
	Pesos

	
	Transacción declinada tarjeta débito (Fondos insuficientes)
	SI
	900,00
	Pesos

	
	Cambio de clave
	SI
	0
	.

	
	
	
	
	

	CAJEROS ELECTRÓNICOS - OTRAS REDES 
	Precio fijo consulta de saldo
	SI
	5.600,00
	Pesos

	
	Precio variable consulta de saldo cuando excede número de operaciones
	NO
	.
	.

	
	Retiros
	SI
	5.600,00
	Pesos

	
	Avance en efectivo
	SI
	5.600,00
	Pesos

	
	Transacción declinada tarjeta de crédito (Cupo insuficiente)
	SI
	5.600,00
	Pesos

	
	Transacción declinada tarjeta débito (Fondos insuficientes)
	SI
	5.600,00
	Pesos

	
	
	
	
	

	BANCA POR INTERNET 
	Precio fijo por ingreso o acceso
	SI
	0
	.

	
	Precio variable por ingreso o acceso
	SI
	0
	.

	
	Consulta de saldo
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas a otras entidades
	SI
	3.480,00
	Pesos

	
	Cambio de clave
	SI
	0
	.

	
	
	
	
	

	BANCA TELEFÓNICA 
	Precio fijo acceso a banca telefónica
	SI
	0
	.

	
	Precio variable acceso a banca telefónica
	SI
	0
	.

	
	
	
	
	

	BANCA TELEFÓNICA - AUDIORESPUESTA 
	Consulta de saldo
	SI
	0
	.

	
	Precio variable consulta de saldo cuando excede número de operaciones
	NO
	.
	.

	
	Solicitud de extracto
	SI
	3.000,00
	Pesos

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	SI
	900,00
	Pesos

	
	Transferencia cuentas diferente titular
	SI
	900,00
	Pesos

	
	Transferencia cuentas a otras entidades
	SI
	3.000,00
	Pesos

	
	Activación tarjeta de crédito
	NO
	.
	.

	
	Bloqueo de tarjeta débito o crédito
	SI
	0
	.

	
	Avance con tarjeta de crédito
	SI
	0
	.

	
	
	
	
	

	BANCA TELEFÓNICA - OPERADORA 
	Consulta de Saldo
	SI
	0
	.

	
	Solicitud de extracto
	SI
	0
	.

	
	Transferencia cuentas del mismo titular
	SI
	900,00
	Pesos

	
	Transferencia cuentas diferente titular
	SI
	900,00
	Pesos

	
	Transferencia cuentas a otras entidades
	SI
	3.000,00
	Pesos

	
	Bloqueo de tarjeta débito o crédito
	SI
	0
	.

	
	
	
	
	

	GIROS 
	Comisión mínima por giros nacionales
	SI
	9.280,00
	Pesos

	
	Monto y porcentaje cuando excede comisión mínima por giros nacionales
	SI
	1.000.000,00
	1.5 aplicado al monto del giro

	
	
	
	
	


Final del formulario

4. UTILIDADES FINANCIERAS 
Las entidades financieras habían presentado utilidades hasta el mes de noviembre del  año 2006´, la suma de 3.2  billones de pesos, ese fue el reporte publicado por la presidenta de Asobancaria la Dra. Maria Mercedes Cuellar en el periódico el Siglo, a continuación transcribimos lo manifestado por la Asobancaria
:

“UTILIDADES DEL SECTOR FINANCIERO FUERON DE 3,2 BILLONES.

La presidenta de la asociación bancaria (asobancaria), Maria mercedes Cuellar, dijo que estos resultados no se veían desde hace muchos años, la banca nacional gano 2,4 billones.

En los 11 primeros meses de este año el sistema bancario registro unos beneficios de 3,2 billones de pesos, cuando un año atrás para en mismo periodo habían sido de 3.1 billones de pesos, lo que representa un incremento de 2,2 por ciento, informo la superintendencia financiera.

La presidenta de la asociación bancaria, Maria Mercedes Cuellar, indico que los resultados obtenidos en este año no se habían registrado hace muchos años. Al sector financiero le va bien cuando a la economía le va igual, cuando a la economía le va mal a la banca le va peor, dijo. Fuentes del sector bancario indicaron que es posible que las utilidades del sector financiero superen los 4 billones de pesos.

De acuerdo con el informe revelado por la superintendencia financiera, las entidades de crédito de capital privado nacional registraron utilidades por 2,4 billones de pesos en los primeros 11 meses de este año, cuando un año atrás para el mismo periodo habían sido de 3,39 billones de pesos. Las fusiones y compras de entidades bancarias han fortalecido algunas entidades, lo que ha permitido que bancos como Bancolombia  lleguen al liderazgo del sector.

Entre los bancos nacionales, el de mayor beneficio fue bancolombia con 501.116 millones de pesos, un poco inferior al obtenido en 2005, cuando fue de 652.000 millones de pesos. Esta situación se debe al proceso de reorganización que experimenta la entidad debido a los movimientos empresariales que realizo este año.

Luego se ubico el Banco de Bogota con ganancias por 356.898 millones de peso, también menores a los 361.445 millones de pesos registrados en 2005. Entre las corporaciones se destaca corficolombiana que contabilizo unos beneficios superiores a los 650.863 millones de pesos.

Las utilidades de la banca extranjera con negocios en el territorio nacional fueron de 377.352 millones de pesos, superiores a las ganancias de un año atrás cuando habían sido de 364.797 millones de pesos. En este grupo de entidades sobresales las ganancias de Bbva Colombia con 239.694 millones de pesos, cuando el año pasado habían sido de 142.000 millones de pesos. En segundo lugar se ubicaron los beneficios registrados por el Citibank con 66.767 millones de pesos. En 2005 había obtenido ganancias por 101.782 millones de pesos.

Las ganancias del sector cooperativo crecieron cerca de 9,1%. Pasaron de 18.839 millones de pesos a 20.561 millones de pesos. Entre las entidades públicas sobresalen los resultados del Banco Agrario, las entidades estatales ganaron 371.220 millones de pesos.” 

REGULACION DEL SISTEMA DE COBRO DE COMISIONES BANCARIAS EN OTROS PAISES.

PAÍS: REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, la siguiente resolución fue expedida por  el  Banco Central de Venezuela: 
 

RESOLUCION N° 06-04-02

El Directorio del Banco Central de Venezuela, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 21 numeral 26); 49 y 51 de la Ley Especial que lo rige, Resuelve:
Artículo 1.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, autorizados para recibir depósitos de ahorro, no podrán efectuar cobro alguno a sus clientes por concepto de comisiones, tarifas o recargos derivados de la tenencia de cuentas de ahorro, así como por cualquier transacción, operación o servicio efectuado respecto de dichas cuentas, cuando éstas, estuvieren directamente relacionadas con las mismas. En consecuencia, aquellas transacciones, operaciones o servicios adicionales solicitados por el cliente, no estarán exentos del cobro de comisiones, tarifas o recargos, aun cuando los montos correspondientes sean cargados o abonados a una cuenta de ahorros.

Artículo 2.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, autorizados para recibir depósitos de ahorros, sólo podrán cobrar comisión a sus clientes por la emisión de libretas de cuentas de ahorro, a partir de la segunda emisión de la libreta en un año.

Artículo 3.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, en el caso de cancelación de cuentas de ahorro inmovilizadas por un período mayor a seis (6) meses que presenten un saldo inferior a un mil bolívares (Bs. 1.000,oo), podrán cobrar una comisión equivalente al saldo remanente en dichas cuentas.

Artículo 4.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, no podrán cobrar a sus clientes personas naturales, por falta de mantenimiento de saldos mínimos en cuentas corrientes, comisiones, tarifas o recargos que excedan del cero coma cinco por ciento (0,5%) de dichos saldos mínimos por mes. 

Artículo 5.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, no podrán efectuar cobro alguno por concepto de comisiones, tarifas o recargos a sus clientes o al público en general, en los siguientes supuestos:
a)Por la emisión de cheques depositados, cobrados por taquilla, dentro del horario bancario  regular establecido por el Consejo Bancario Nacional, o que sean procesados a través de la Cámara de Compensación. Dicha prohibición no se extiende al cobro de comisiones, tarifas o recargos por concepto de la devolución de cheques por falta de fondos.
b) Por el pago de cheques emitidos y/o cobrados en plazas distintas de aquélla en la que sus clientes mantienen la respectiva cuenta corriente.
Artículo 6.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, no podrán efectuar cobro alguno a los beneficiarios de cheques devueltos por concepto de comisiones, tarifas o recargos.
Artículo 7.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, no podrán efectuar cobro alguno por concepto de comisiones, tarifas o recargos respecto a las cuentas de ahorro y cuentas corrientes cuya apertura haya sido ordenada por los Tribunales de la República Bolivariana de Venezuela.
Artículo 8.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, podrán cobrar una comisión máxima del cinco por ciento (5%) por las operaciones de retiro de efectivo contra tarjetas de crédito.
Artículo 9.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, podrán cobrar una comisión máxima del tres por ciento (3%), tanto por las operaciones de compra de facturas, como por las operaciones de Arrendamiento financiero.

Artículo 10.- Los bancos de desarrollo cuyo objeto exclusivo sea fomentar, financiar o Promover las actividades micro financieras, podrán cobrar por los servicios no financieros definidos en el artículo 2 del Decreto con Fuerza de Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo del Sistema Microfinanciero, prestados a microempresarios, una comisión única de hasta un máximo de siete coma cinco por ciento (7,5%) del monto del crédito, la cual podrá ser cobrada de forma anticipada.
Artículo 11.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, no podrán exigir, como requisito para la concesión o el cobro de créditos, la constitución y mantenimiento de depósitos no disponibles por parte del cliente, durante el lapso de vigencia del referido crédito. De igual forma, no podrán condicionar el otorgamiento de créditos, a la compra de servicios o productos de cualquier índole. A los fines del presente artículo, se entiende por depósitos no disponibles por parte del cliente durante el lapso de vigencia del respectivo crédito, aquellos que en tal condición no sean remunerados.
Artículo 12.- Se exceptúan de lo establecido en el artículo anterior, los siguientes servicios

o productos:
a) Las pólizas de seguro aplicables a la adquisición de viviendas y de vehículos.

b)Las pólizas de seguro que amparan los riesgos de cosecha.

c)Las actividades relacionadas con créditos otorgados para la construcción y

supervisión de construcciones, incluidos sus respectivos pagos.
Artículo 13.- Las comisiones, tarifas o recargos y servicios por operaciones accesorias o conexas de los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, a ser aplicadas por los mismos, serán informados de modo que aseguren el público usuario el conocimiento exhaustivo de sus particularidades, y anunciados en todas sus oficinas en un lugar visible al público, así como en la página Web de tales instituciones.
Artículo 14.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras

regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras y demás leyes especiales, deberán enviar al Banco Central de Venezuela información periódica sobre las comisiones, tarifas o recargos y servicios por operaciones

accesorias o conexas con sus operaciones activas y pasivas, a ser aplicadas a sus clientes, en los términos y en la oportunidad que será indicada en las circulares dictadas al efecto por

el Banco Central de Venezuela.

Artículo 15.- El incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, será sancionado administrativamente de conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 416 del Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras. La sanción antes referida, será impuesta y liquidada por el Superintendente de Bancos y Otras Instituciones Financieras, de conformidad con lo pautado en el artículo 411 del Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras.
Artículo 16.- Se derogan los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 de la Resolución N° 05-06-01 del 23 de junio de 2005, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.215 de la misma fecha y reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.230 de fecha 18 de julio de 2005; los artículos, 7, 8 y 9 de la Resolución Nº 05-05-01 del 3 de mayo de 2005, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.178 de la misma fecha; la Resolución  Nº 05-04-02 del 26 de abril de 2005, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.174 de fecha 27 de abril de 2005; la Resolución N° 04-04-01 del 15 de abril de 2004, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.918 de esa misma fecha; y la Resolución 03-11-02 de fecha 6 de noviembre de 2003, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.812 de la misma fecha.
Artículo 17.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Caracas, 18 de abril de 2006. En mi carácter de Secretario del Directorio, certifico la autenticidad de la presente Resolución Comuníquese y publíquese.
José Ferrer Nava
Primer Vicepresidente Gerente
Publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.419 de fecha 18 de abril de 2006.

PAÍS: REPUBLICA DE ECUADOR, la siguiente resolución fue expedida por LA JUNTA BANCARIA DEL ECUADOR:     

No. JB-2006-900
LA JUNTA BANCARIA

Considerando:

Que los números ordinales 1 y 4 del artículo 244 de la Constitución Política de la República preceptúan que dentro del sistema de economía social de mercado, al Estado le corresponde garantizar el desarrollo de las actividades económicas, mediante un orden jurídico e  instituciones que las promuevan, fomenten y generen confianza; y, vigilar que las actividades económicas cumplan con la ley y regularlas y controlarlas en defensa del bien común;

Que el número ordinal 7 del artículo 23 de la misma Constitución señala que sin perjuicio de los derechos establecidos en ella y en los instrumentos internacionales vigentes, el Estado reconoce y garantiza a las personas el derecho a disponer de bienes y servicios, públicos y privados, de óptima calidad; a elegirlos con libertad, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características;

Que el artículo 273 de la Carta Suprema prescribe la obligación que tienen las autoridades administrativas de aplicar las normas constitucionales;

Que el primer inciso del artículo 1 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero establece como función de la Superintendencia de Bancos y Seguros la supervisión y control del sistema financiero, en todo lo cual se debe tener presente la protección de los intereses del público;

Que en el Subtítulo III "De los servicios financieros", del Título V "De las operaciones y funcionamiento" de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, consta el Capítulo I "De las remuneraciones por servicios"; y, En ejercicio de la atribución legal que le otorga la letra b) del artículo 175 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero,

Resuelve:

ARTICULO 1.- En la Sección II "Comisiones por servicios específicos", del Capítulo I "De las remuneraciones por servicios", del Subtítulo III "De los servicios financieros", del Título V "De las operaciones y funcionamiento" de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, sustituir el artículo 6, por los siguientes:

"ARTICULO 6.- Las instituciones del sistema financiero no pueden cobrar comisiones o valores por otros conceptos en cuentas corrientes, de ahorros y tarjetas de crédito por servicios que no sean efectivamente prestados o que se originen en transacciones o movimientos, de cada mes calendario, que no hubiesen sido autorizados por sus titulares.

ARTICULO 7.- Las comisiones en cuentas de ahorro que correspondan a servicios efectivamente prestados, en cada mes calendario, no podrán exceder, en ningún caso, del valor acreditado en concepto de rendimiento financiero.".

ARTICULO 2.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese en el Registro Oficial.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en la ciudad de Guayaquil, el veintiuno de junio del dos mil seis.

f.) Dr. Alberto Chiriboga Acosta, Presidente de la Junta Bancaria.

Lo certifico.- Guayaquil, el veintiuno de junio del dos mil seis.

f.) Lcdo. Pablo Cobo Luna, Secretario de la Junta Bancaria.

JUNTA BANCARIA DEL ECUADOR.- Certifico: Que es fiel copia del original.

f.) Lcdo. Pablo Cobo Luna, Secretario.

22 de junio del 2006.

PAÍS: ESPAÑA, el Ministerio de Economía y Hacienda, expidió la Orden del 12 de diciembre de 1989, la cual en su capítulo primero estipula sobre las comisiones bancarias lo siguiente
:

“Orden de 12 de diciembre de 1989, del Mº de Economía y Hacienda. Tipos de Interés y Comisiones, Normas de Actuación, Información a Clientes y Publicidad de las Entidades de Crédito (BOE de 19).
CAPITULO I

Tipos de interés, comisiones y obligaciones de Información
Primero. -    

Los tipos de interés de las operaciones activas y pasivas de las Entidades de crédito serán los que libremente se pacten, cualquiera que sean la modalidad y plazo de la operación y la naturaleza del sujeto con el que se concierten, sin más excepciones que las que para las Entidades de depósito y las Entidades oficiales de crédito se establecen en el número segundo de esta Orden.

A efectos de la presente Orden se considerarán Entidades de depósito las que así se denominan en el número 1 del artículo 6 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo.
Téngase en cuenta que el número 1 del artículo 6 fue objeto de nueva redacción por la Ley 13/1992, de 1 de junio
Segundo. -    

Las percepciones por tipo de interés y comisiones de las inversiones computables en el coeficiente de inversión establecido por la Ley 13/1985, de 25 de mayo, así como las operaciones de crédito a la exportación efectuadas por el Banco Exterior de España con fondos oficiales suministrados con ese fin, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 321/1987, de 27 de febrero, por el que se regula el coeficiente de inversión obligatorio de las Entidades de depósito; del mismo modo, los créditos excepcionales a que se refiere el artículo 37 de la Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre Organización y Régimen del Crédito Oficial, se someterán a las normas específicas que regulen su concesión. 

Las percepciones por operaciones crediticias con subvención de tipos de interés o por créditos de política económica en los que el tipo de interés se fije por las autoridades económicas se regularán por sus normas específicas.

Téngase en cuenta que la Ley 13/1971, de 19 de junio fue derogada por Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre, y que el Real Decreto 321/1987, de 27 de febrero, puede entenderse derogado por el Real Decreto 37/1989, de 13 de enero (BOE de 20)

Tercero. -    

1. Las Entidades de depósito y las Entidades oficiales de crédito anunciarán los tipos de interés preferenciales que apliquen en cada momento para la contratación de sus operaciones crediticias.

2. Las Entidades de depósito y las Entidades oficiales de crédito anunciarán unos tipos de interés para descubiertos en cuenta corriente y excedidos en cuenta de crédito, que serán de obligada aplicación a todas las operaciones de esa naturaleza que no tuviesen fijados contractualmente tipos inferiores.
3. Los tipos de interés a que se refieren los puntos 1 y 2 anteriores se expresarán, cualquiera que sean su tipo nominal y forma de liquidación, en términos de coste efectivo equivalente de una operación con intereses anuales postpagables.

Esa misma forma de expresión de los tipos de interés deberá utilizarse asimismo en la publicidad que realicen las Entidades de crédito, siempre que dicha publicidad haga referencia, implícita o explícita, al coste o rentabilidad para el cliente.

Véanse Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo (BOE de 25), artículo 19.4 y Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre (BOE de 20), instrucción 1ª.1
Cuarto. -    

Las Entidades de crédito determinarán las fechas de valoración de los cargos y abonos de sus cuentas activas y pasivas, dentro de los límites que pueda establecer el Banco de España.

Las Entidades de crédito establecerán y harán públicas, previo registro en el Banco de España, unas reglas sobre fechas de valoración, en las que se fijarán, en función de las circunstancias objetivas que cada Entidad estime relevantes, los desfases máximos posibles en los asientos a favor de la clientela, así como los desfases mínimos en los asientos en contra de ella.

Quinto. -    

Las comisiones por operaciones o servicios prestados por las Entidades de crédito serán las que éstas fijen libremente.

No obstante, las Entidades de crédito establecerán y harán públicas, previo registro en el Banco de España, unas tarifas de comisiones y gastos repercutibles con indicación de los supuestos y, en su caso, periodicidad, con que serán aplicables, no pudiendo cargar tipos o cantidades superiores a los contenidos en las mismas o conceptos no mencionados en ellas. Tales tarifas podrán excluir las comisiones derivadas de servicios financieros de carácter excepcional o singular, y, en los supuestos que el Banco de España determine, de aquellos otros en los que intervenga apreciablemente el riesgo.

En ningún caso podrán cargarse comisiones o gastos por servicios no aceptados o solicitados en firme por el cliente. Las comisiones o gastos repercutidos deberán responder a servicios efectivamente prestados o a gastos habidos.

Sexto. -    

Las reglas sobre fechas de valoración y las tarifas de comisiones a que se refieren los números cuarto y quinto anteriores se redactarán de forma clara, concreta y fácilmente comprensible por la clientela, correspondiendo comprobar estos extremos al Banco de España cuando le sean remitidas antes de su aplicación. Dichas reglas y tarifas tendrán carácter público. Quien solicite su consulta tendrá derecho a efectuarla en cualquier oficina de la Entidad de crédito en cuestión, así como en el Banco de España. Sin perjuicio de ello, el Ministerio de Economía y Hacienda y el Banco de España darán la publicidad adicional que estimen pertinente al contenido de dichos documentos.

Séptimo. -    

1. Cuando lo solicite el cliente, las Entidades de crédito deberán hacerle entrega del correspondiente ejemplar del documento contractual en que se formalice su operación, suscrito, además de por el cliente, por persona con poder para obligar a la Entidad.
2. Dicha entrega será obligatoria, medie o no petición del cliente, en los siguientes casos: 

a) Apertura de cuenta corriente a la vista o cuenta de ahorro.

b) En las operaciones siguientes, cuando su importe sea inferior a diez millones de pesetas:

- Operaciones de préstamo y crédito.

- Compraventa de activos financieros con pacto de retrocesión.

- Operaciones de depósito a plazo o captación de fondos mediante pagarés o instrumentos similares.

c) Operaciones de arrendamiento financiero.

d) Cesiones de activos no incorporados a valores negociables, o de derechos o cuotas sobre cualquier clase de activo.

e) Las demás que establezca el Banco de España.

En las operaciones formalizadas en documento notarial se estará, en cuanto a la obtención de copias por las partes, a lo dispuesto en la normativa notarial.
3. Los mismos criterios se aplicarán a la entrega de un ejemplar de las reglas sobre fechas de valoración y las tarifas de comisiones y gastos repercutibles, siempre que unas y otras sean de aplicación a la operación concertada.
4. Los documentos contractuales relativos a operaciones activas o pasivas en los que intervenga el tiempo deberán recoger de forma explícita y clara los siguientes extremos:
a) El tipo de interés nominal que se utilizará para la liquidación de intereses o, en el caso de operaciones al descuento, los precios efectivos inicial y final de la operación.

b) La periodicidad con que se producirá el devengo de intereses, las fechas de devengo y liquidación de los mismos o, en su caso, de los precios efectivos citados en la letra anterior, la fórmula o métodos utilizados para obtener, a partir del tipo de interés nominal, el importe absoluto de los intereses devengados y, en general, cualquier otro dato necesario para el cálculo de dicho importe.

c) Las comisiones y gastos repercutibles que sean de aplicación, con indicación concreta de su concepto, cuantía, fechas de devengo y liquidación, así como, en general, cualquier otro dato necesario para el cálculo del importe absoluto de tales conceptos. No serán admisibles, a estos efectos, las remisiones genéricas a las tarifas a que se refiere el número quinto de esta Orden.
d) Los derechos que contractualmente correspondan a la Entidad de crédito en orden a la modificación del tipo de interés pactado, que no podrá tomar como referencia los de la propia Entidad u otras de su grupo, o a la modificación de las comisiones o gastos repercutibles aplicados; el procedimiento a que deberán ajustarse tales modificaciones, que en todo caso deberán ser comunicadas a la clientela con antelación razonable a su aplicación; y los derechos de que, en su caso, goce el cliente cuando se produzca tal modificación.
La obligación de comunicación previa a la clientela de las modificaciones podrá sustituirse por la publicación, con anterioridad a su aplicación y en un diario de general difusión, de la modificación del tipo de interés que sirva de referencia, siempre que así se prevea expresamente en el contrato, que deberá en tal caso indicar el diario a utilizar.
e) Los derechos del cliente en cuanto a posible reembolso anticipado de la operación. 
f) Los demás que deban incluirse de acuerdo con la normativa específica de cada Entidad de crédito.
Adicionalmente, en los casos en que sea obligatoria la entrega del documento contractual, o cuando así lo solicite el cliente, las Entidades de crédito harán constar en el mismo, separadamente y a efectos informativos, con referencia a los términos del contrato y al importe efectivo de la operación, la equivalencia entre la suma de intereses, comisiones y gastos repercutibles, con exclusión de los impuestos y gastos suplidos a cargo del cliente, y un tipo de interés efectivo anual postpagable. La fórmula utilizada para obtener la citada equivalencia deberá hacerse explícita, ya sea directamente o por referencia al "Boletín Oficial del Estado" en que se hubiera publicado la circular del Banco de España en que se contenga.

Octavo. -    

1. Las Entidades de crédito facilitarán a sus clientes, en cada liquidación que practiquen por sus operaciones activas, pasivas o de servicios, un documento en el que se expresen con claridad los tipos de interés y comisiones aplicados, con indicación concreta de su concepto, base y período de devengo, los gastos suplidos, los impuestos retenidos y, en general, cuantos antecedentes sean precisos para que el cliente pueda comprobar la liquidación efectuada y calcular el coste o producto neto efectivo de la operación.

En los casos en que, en virtud de lo dispuesto en el número séptimo de esta Orden, sea preceptiva la entrega al cliente de documento contractual, el documento explicativo de la liquidación de intereses expresará su coste o producto neto efectivo en términos de una operación de similar naturaleza con interés anual postpagable. Dicho cálculo deberá realizarse con arreglo a la misma fórmula utilizada para el cálculo análogo previsto en el último párrafo del número anterior. 
2. En los casos en que la operación dé lugar únicamente a pagos periódicos prefijados, la entrega de los sucesivos documentos de liquidación podrá sustituirse por la inclusión en el contrato de la tabla de todos los pagos o amortizaciones, con sus respectivas fechas, así como de los demás datos previstos en el punto anterior. En caso de modificación de cualquiera de los datos de la tabla deberá entregarse un nuevo documento íntegro que incorpore los nuevos datos”.

NUEVO SISTEMA.
¿En qué consiste el nuevo Sistema?

Con el fin de lograr avanzar significativamente en la busqueda de un mecanismo para frenar el abuso de las entidades financieras en el cobro de los servicios ofrecidos se propone una modificación en el estatuto orgánico financiero, el cual fijara límites en el cobro de dichas tarifas.  Sus características generales son:

· Es un modelo justo, el cual frenará las exorbitantes tarifas que han venido siendo cobradas.
· Permitirá a las entidades financieras tomar la decisión si cobrar o no por dichos servicios sin que los usuarios se vean afectados

· Optimizara los servicios de dichas entidades y se verian comprometidas con la sociedad colombiana
¿Qué mejoraría respecto de lo que hoy existe?

1. Mejoraría en el acceso a las entidades bancarias por la persona menos favorecidas ya que los costos de los servicios bancarios reducirían notablemente en sus tarifas. 

2. Se frena el abuso de la entidades financieras en los cobros de la comisiones bancarias, hoy en día se encuentran  entidades financieras que no cobran por servicios bancarios ello se debe a  la mejoría que ha tenido  el sector financiero en estos últimos años. 

3. Dejar establecido un tope para el cobro de las comisiones bancarias, con ello se logra un beneficio para los usuarios, ya que sí las entidades financieras  tienen ganancias o perdidas no afectará a los usuarios pues ya es reglamentado.  

4. Se dio un gran paso para hacia  la inversión social, con ello se quiere llegar a la cobertura de créditos para las personas menos favorecidas como también se pretende ayudar con estos recursos a otras entidades para que realicen obras sociales.
5. Con esta regulación a las comisiones bancarias los únicos beneficiados serán los usuarios, lo cual no estaba sucediendo.   
Considero que la adición que se le va a realizar al artículo 326 de Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y las demás disposiciones que se están proponiendo colaboraran a que se mejoren los servicios bancarios y haya mayor competitividad entre las diferentes entidades financieras, haciendo con esto que el mayor beneficiario sea el usuario.

Por lo anterior, pongo a consideración del Honorable Congreso de la República el presente proyecto de Ley.

Cordialmente,

WILLIAM DE JESÚS ORTEGA ROJAS

Representante a la Cámara

� Informa de la página Web de la Superintendencia Financiera de Colombia.


� Fuente: periódico el nuevo siglo/ miércoles 20 de diciembre de 2006.


� Página Web Banco Central de Venezuela.


� Página Web del de España





PAGE  
1

